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S. M. la R e i n a  y  su augusta H e r m a n a  la Serenísi 

ma Señora In fan ta  D o ñ a  M a r í a  L ui sa  F e r n a n d a  c o n 

tinúan en esta co r t e  sin novedad  en su im po r t a n te  

salud.

Como Regente  del R e in o  durante  la m e n o r  edad  
déla Reina Doña  Isabel n  y en su Real  nombre ,  
atendiendo A los m ér i to s ,  largos servicios  y con oc i 
mientos del ge íe d e  sección del minister io  de H a c i e n 
da de vuestro cargo D. Jos é  Crozat  y J i m e n o ,  lie 
venido en conferi rle  en comisión el empleo de d i rec 
tor general de R entas  y A r bi t r io s  de A m o rt iz ac ió n ,  
vacante por vuestro ascenso al ministerio que actual 
mente desempeñáis.  Tendré isío  enten did o ,  y d ispon
dréis su cumpJirniento.zrEl  Du que  de la V i c t o r i a s  
En Madrid ú 27  de Agosto  de 1841.z=A D.  P e d r o  
Surra y  R u l l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENIN 8ULA.

Quinta sección -  Circular.

Habiendo consul tado varios gefes polít icos las 
dudas que ocur ren  A los pueblos  sobre las sumas que  
han de considerar  en los presupuestos municipales  y  
de beneficencia respecto A los productos  de rentas  <5 
ramos expuestos  á variaciones  a n u a l e s , se iia serv i 
do disponer el Regente  del R ei n o  prevenga A Y .  S. ,  
que aunque los presupuestos deben formarse con to 
da la exacti tud posible,  no por eso presentan  el re
sultado de una cuenta  justificada p ar t i c ula rm en te  en  
la parte de ingresos,  y que por lo tanto  deben estos 
calcularse ap ro x im ad a m e nt e  en los ramos  a r r e n d a 
bles y otros cuya  eventualidad no permi ta  fijar una  
cuota invariable por sus rendimientos  ac tua les ,  ó 
bien por el que den los valores obtenidos p o r  t é r 
mino medio en el úl timo qui nqu en io ,  observándose  
la misma regla en los gastos eventuales .

Y  queriendo S. A .  que no haya  ret raso en el im
portante trabajo de los presupuestos provinciales,  
municipales y  de beneficencia que desea se presenten  
a las Cortes en la inmediata  leg is la tura ,  ha tenido a 
bien determinar que V.  S. comu niq ue  sin demora  
esta aclaración a los ayu ntamientos .  Dios guarde A 
V. b. muchos años. M a d r i d  2 9  de Agos to  de 1841 .n  
Iníante.nSr.  gefe polít ico de ...........
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n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .

Mo n t e v i d e o  y  b u e n o s  a i r e s .

*̂ e ^ o n te v ' (¡ so 6  de A h r í l  anuncian que las
da di*»ne  ̂ P residentes Rosas  y  R i v e r a  se hacen c a 
brero T * * , es* hs te  úl t i mo ha dado con fecha 11 de F e -  

leño! ?CI ' 10 dec larando buena presa todos los buques 
,jna e s c *?1! bandera a r g e n t i n a :  al  mismo t iempo ha formado 

del cu/'  • SC*S ^ ucl ues ni*nores  para b l o q ue ar  los puer 

c a /  a ho sa s  el c rue l  honor de una m áqu ina in fe r -
cuc/f  i** fn, laí , *e Dupotet  ha sido cómpl i ce  inocente de es 

lora reí»’ 6' * L e  b»?a l legado de F r a n c i a  una ca ja
priva-//!l/lrSL a ^ o s as > y él se ia envió  con su secretar io 
Wrui] s a D i c t a do r ,  l l evada de la curiosidad fe-
X r ^ . T ^   ̂ ab r i r l a  y pronto conoció que era un ins- 
Se h  hü^',í>eS,II0, C,D’a prhner a  víct ima hubiera sido el la ,  si no 
rn p I a ii»11 U,,a rol °  durante  ia t ravesía  uno de sus resortes.  Se  
hosas n /! ' l(̂ u*na 9 procedente  de F r a n c i a  ^‘ha dado margen á 
(h  atentad*  ̂ ^  >̂U<^ a acuSar a l ° s franceses de tal provec to  
l,;: bi! id a d i* )̂ e , °  tSla ° ^ ioSa n0 descansa en pro*
trictas b- • "* ? Rosas se ha adquir ido entr e  sus c o mp a -

d*lai»Us enemigos para que se haya encont r ado al r e 

dedor  suyo un Fi escb i  que se ha dir igido al talento bien co
nocido de ciertos obreros  franceses para la construcción de 
maquinas regicidas.

b r a s i l .

P o r  la vía de B a l t i mo re  hemos rec ib ido  periódicos de 
l\io J a n e i r o  del  2 o  de Ab r i l .

L a  coronación del E m p e r a d o r  del Bras i l  debe haberse 
v e n h e a d o  el  día 2 3  de M a j o ,  y se haciau grandes  p r e p a r a d -  
vos para esta ceremonia.

Se  habían puesto uuevos gefes  al f rente  de la adminis t ra
ción c ivi l  y mi i i ta r  da R i o  Grande.  D. Sat ur ni no  de Louza é 
Olí  v lera había sido nombrado pr e s i dente ,  y el coude de R io  
P a r d o ,  general  de esta porción del Brasi l  que siempre era 
presa de ia guerra  c ivi l .  £1  nuevo presidente habia recibido 
amplias  tacul tades para amnist iar á todos los individuos que 
abandonasen el estandarte  de ia revolución y  se sometiesen 
so l emnemen t e  al Gobierno imperial .

S e  ha corr ido la voz de que habia es tal lado una rebel ión 
en el  P ar a g u a y ,  y que habían preso á los cinco vocales de la 
j uuta .

E l  barón Rouen , ministro de Fr a n c i a  en R i o - J a n e i r o ,  h a 
bía enviado una car ta  de Lui s  F e l i p e  dir igida al j ov e n  E m 
perador  con mot ivo de su advenimiento al trono.

Se  ha descubierto en la inmediación de R io  J a n e i r o  una 
nueva mina de ant imonio ,  y  otra de plata  en los mismos l í mi 
tes de la c iudad.

Algunas  modif icaciones se han hecho en el  personal  del  mi 
nisterio i m p e r i a l ,  que se compone del  modo s i gu i en te :  M a r i 
na ,  marques  de P a y a n a g u a ;  G u e r r a ,  J os é  Cl ement e  P e ñ e r a :  
I n t e r i o r , Candido J o s é  de A r a n j o  V l a u n a ;  J u s t i c i a ,  Paul ino 
J o s é  Soarez  de S ae sa ;  H a c i e n d a ,  M i g u e l  Cal inou du P a i r e  
AUneida ; Negocios e x t r a  l ige r os ,  Aur e i i ano  de Sa c ga  O l i v e i -  
ra Cormho.

Los  periódicos d e  R í o - J a n e i r o  anuncian q u e  t r e s  buques 
montevideanos que se habían presentado d e l a n t e  de Buenos-  
A n e s  para bloquear  el  p u e r t o ,  s e  habían auseutado repent i 
na m e n t e ,  y q u e  se cre ían se  h u b i e s e u  v u e l t o  á  M o nt ev i de o .  
Hab i endo o í r t e i do  á Rosas el c u er po  legis lat ivo el  t í tulo d e  
grau mariscal  , este lo ha rehusado y hasta l le gar  el  caso de 
nacer  de nuevo su reuuucia de presidente  de la R e p ú b l i c a  
a i g en t i n a ,  estando bien persuadido d e q u e  como es costumbre  
le supl icaran los l egis ladores que  se sacr i f ique al  pais co nser -  
vando su dic tadura .

P o r  el N a tch ez  hemos rec ibido periódicos de Val par a í s o 
del  16  de M a r z o ,  los cuales  nada dicen sobre los progresos 
de la guer ra  civi l  que había estal lado en la Bol ivia .

Ha bí an  corr ido voces de que la revolución intentada á 
favor  de Santa  Cr uz  se habia s o f o c a do ; pero esta noticia nada 
tema de autent ica .

E l  1 4  de M a i z o  hubo una asonada en la cárcel  de V a l p a 
raíso. Los  presos sor prendieron á sus guardias  intentando t u 
gar s e ;  pero los persiguieron con tanto tesón que mataron 2 7  
de los tugi t ivos e hi r ieron siete.

E l  cüuiodoiü Cl axt on  , que  manda ia estación naval  de los 
E st ados -Uni dos  en el mar P a c í f i c o ,  murió el día 7 de Mar zo  
en í a i c a h ua u a .  E i  12  tue e nter rado con todos los honores cor 
respondientes á su empleo.

T E JA S .

L a  not icia de las di f icul tades ocurr idas  en este pais entre 
el  encargado de Negocios  de F r a n c i a  y  el  Gobie rno se hal la
por desgrac ia  conf irmada.

E l  C ou rier de la  L om ssian e  anuncia  que M r .  de Sa l igni  
debió l le ga r  á N u ev a  Or l eans  el 2 2  de M a j o  en el s t eamer  
Savam tah  , y el  mismo per iódico esta el  e x t ra ct o s iguiente de 
la Gaceta  de Aust in.

L a  ma yo r  parte de nuestros l ec tores  han oído h ab l a r  de 
las di f i cul tades presentadas entre  el encargado de Negocios 
de I  r a n c i a ,  cerca del Gobie rno  l e jano y del  e j ecut ivo.  M r .  de 
Sal igni  habia exig ido el pronto cast igo de un ciudadano de 
l  e j as  antes que este hubiese sido sentenciado por un j ur a do .  
En  vista de haberse negado á el/o el presidente L a m a r  , dicho 
encargado tuvo por conveniente  suspender toda ciase de c o r 
respondencia con el Gobie rno l e j ano.  £ a  su  consec uenc ia ,  el 
pi cs idente  de l e j a s  envío inl rucc ioues  á su encargado de N e 
gocios en F ra n c i a  para que someta la cuest ión ai Ga bi n e t e  de 
Lui s  F e l i p e ,  y que.  pida el reit-vo de M r . d e  Sa i igui .

\ a  lo hemos dicho y lo r e p e t i m o s ,  t*s indispensable para 
apr e c iar  la conducta  de M r .  de Sa l igni  en este n ego c i o ,  t e 
ner  otras noticias mas que Jas producidas hasta el día por  ia 
prensa l e j ana  ó americana.

El tacto y  habi l idad diplomát icos de M r .  de Sa l igni  están 
emasm °  conocidos y exper imentados  para que  su mane j o no 

es e un ai o en la sana e i lustrada conciencia de sus deberes ,  
y  e sent imiento profundo de su dignidad y  de  ia de l  pais 
que representa.  y r

L e g i s l a t u r a  d e  a l b a n l

Ha c e  algunos días que la Cámara de los representantes det  
sta o e N e w  Y o r k  es presa de una cont rarevolucíon que  

ha sumido a los whigs  en la humil lación y abat imiento ,  y l lena
do a los demócratas  de esperanzas y de gozo. E l  ar t í culo  s iguien
te que tomamos del Sun  e xpl ic a  muy bien las causas y  e f e c 
tos de esta lucha legis lat iva.

J a m a s  estuvo la caldera pol í t ica del  capi tol io  de A l b a n t  
en mayor  estado de fermentac ión que  ahora.  Los  dos part id 

os uc an á pie f i r me ,  cara  á c a r a ,  cual  si estuviéramos t o 
davía  en el  t iempo de los mi l agros ,  habiéndose t rasformado 

i u, , I ,orla en la mayor í a .  Mi en tr a s  duró toda la sesión hasta 
e viernes pasado habían tenido los w h i g s  una preponderan- :  
cía constante de seis ú ocho votos ,  sal iendo t r iunfantes  sin 
t rana j o en todas sus medidas.  Iba  á conclui rse  la sesión,  ha -  
i iendo resuel to las dos Cámaras  reunirse  el  miércoles  2 6  de 

M a y o  a las dos de la tarde.
Qu e da ba n  que adoptar  muchas medidas i mportantes ;  pero 

os whigs absolutamente  dudaban de su victoria , y  las cosas 
caminaban por sí mismas;  mas el  viernes  aun no se"habia r e 
unido el Congreso cuando estal ló la t empestad,  conociéndose al  
momento que los demócratas  tenían la mayoría .  Es t o  d ima na 
ba de la ausencia de cinco w h i g s ,  de los cuales  dos estaban 
en t e r m o s ,  y otro había muerto.  P r i me r o  cr e yer on que este es-* 
tado de cosas durar í a  cuando mas una ses ión; pero se e q u i 
voc a r o n ,  pues el sábado sucedió lo mismo. Durante  estos dos 

ias los demócratas  t raba j aro n  i ncesantemente para a p r o v e
charse  de la suerte  que le br indaba Ja ma yo r ía ,  siendo el  
pr imero de sus tr iunfos la renovación de la ley de registros# 
a cual  impone ó los electores  de la c iudad de N e w - Y o r k  de* 

^eres excepcionales .  E l  Congreso presentó entonces un extra-* 
no espectáculo de gr i t er ía  y confusión;  pero la r e f r i ega  esta*  
ba muy distante todavía  de concluirse.

Los honorables  no emplearon el  domingo en ruegos poú 
c i er t o ,  sino que ambos part idos reasumieron sus fuerzas y se 
prepararon para emp e ña r  el lunes un combate  desesperado,  
I r e s  whigs y  un demócrata ausente vinieron á aparecerse  en 
los bancos ,  siendo conducidos  dos de el los en l i tera a c o m p a 
ñados d e s ú s  respect ivos médicos.  Las whigs se cre ían s e g u
ros de Ja v i c t or i a ,  ó á lo menos de l uchar  con fuerzas i gua-  
es haciendo asi impotentes á sus enemigos.  Contábanse 6 0  

combatientes  en cada campo ; pero ah ! acertó á caer  de pron
to un blandón encendido sobre combust ibles  bien inflama bles,  
y la tea de la discordia resaltó mas violenta  que nunca,  
Mr .  o c o t t , del condado de G e n es s ee , subió á Ja t r ibuna para 
de c l ar a r  vehementemente  que los vínculos que le unian al  
part ido wbig quedaban disueltos para s i e m p r e :  esta aposta*  
sia produjo ia sensación mas t e r r i b l e ;  los amigos de Mr .  S c ot l  
pronunciaron simultáneamente su anatema contra  el deser tor ,  
recibiendo los demócratas  al co nver t i do  con e ntu s i as mo,  si 
guiendo después el combate ds la discusión y del escrutinio»

I nút i l  es decir  que ios discursos de parte á parte f ue *  
ron a ca l or a do s ,  a m ar g o s ,  v i ol en to s ,  personales ,  dec lar ando 
Mr .  bc ot t  que la causa de a bandonar  el part ido á que s i em
pre había pertenecido era el  no encoutr ar  ya en el principio 
alguno democrát ico , no quer iendo estar asociado á unos b o m -  
bies  que hol laban toda ciase de patriot ismo.  Distintos orado-  
ie¿ i op ac ar on á Mr .  Sc ot t  eslorzándose en dar á su desercioit 
unas causales poco honrosas ;  pero él se l imitó en contestar  
asi :  w pronto nos veremos ante nuestros const i tuyentes  , q u i e *  
nes j uzgarán entre  mí y  vosotros.”

Al  unirse al part ido demócrata  les dio M r .  S c ot t  dos vo 
tos de m a y o r í a ,  y esta fel iz casual idad les proporcionó et 
nombrar  una comisión de tres miembr os  encargada de hacer  
una inspección en los negocios de N e ir  Y o rk  an d  E r ie  R a il-  
¡load .  Esta  comisión se compuso de dos demócratas  y un whig*

Asi estaban las cosas el lunes por la t a r d e ,  y va no q u e 
daba mas que día y medio de sesión. Si  los whigs"han logr a 
do reunir  la mayoría  el  martes  ó miércoles  por la manan»¡  
lo que es muy dudoso , sin duda habrán prolongado la sesión 
algunos días para de squi t ar s e ,  y cast igar  la audacia de sus 
adversar ios  dest ruyendo la obra de estos tres úí t imes días . .

I .  S.  E n  iu sesión del mar tes  parece que los dos pat t idos 
se han concedido mutuamente  un momento de tregua y de 
descariño , pues no se ha susci tado cuest ión alguna en que ha
yan tenido que medir  sus fuerzas.  L a c a m a r a d e  los r e p r e s e n
tantes so!o se ha ocupado de i nf or mes ,  peticiones y al - juno* 
proyectos de ley sm importancia polí tica.  Debemos ú n i c a m e n 
te hacer  constar que ha. rechazado con la may oría de 5 3  vo tos  
contra  4 6 ,  un bi l í  para la abol ic ión de ia pena de muerte .

E i  mismo día adoptó el  Senado un bil í  á cuya just i c ia  y  
humanidad es poco todo ap l au s o ,  pues en él se dispone que  
nadie podrá ser preso por no pagar  costas ,  y que repitan los



Hiri[, ' ¡p¡ ’5 y secuestren los tribunales las propiedades de los 
p?:(ijdos :;i íj'te ias tieoen. (J itr. des Ettits Lftc.s.')

P R U S I A

Berlín 17 de Agosto .

El Boletín de las leyes de ayer  contiene el tratado con
cluido entre Prusia , Baviera , Süjoniü , W u r t e m b e r g  y  Badén 
p ar a  la p r o l o n g a c i ó n  de la unión alemana de aduanas. Este 
tratado se compone de m u c h o s  art í culo s , y  establece:

í °  La prolongación de la unión de aduanas por 12 años, 
es d e c i r ,  desde 1? ue Enero de 1012 hasta 51 de Diciembre 
de IO5 5 ’ sin de roe-a r los tratados concluidos á este efecto en 11 
de Mayo ’ do 1835' ,  12 de Ma yo  y  1 0 ' de Diciembre de 1835
V í2 de Enero de 1836.

2? La derogación del art. 85 de estos mismos tratados, 
qué se refiere I  la inspección de las aduanas de las fronteras 
«pie separaban entonces la unión comercial  de Baviera,  W u r -
temberg y Badén.

5 ° La re-nlai  ir.acion de los derechos de entrada sobre eier-  
to-T ó: íuhic! os de c o m er c i o ,  tanto interior,  como internacional.

í* L i  admisión en el presente tratado de una convención 
e« !>*'<• la 1 *< 1 ue arres ¡e la industria del azúcar de remolacha.

5i> La r e c l a m a c i ó n  de la moneda bajo la base de que 
c u a t r o  1 halers equivalgan á siete llorines. .

t;° V 7? En fin, la unidad de medidas para toda la Union,  
y  una forma mas uniforme para la percepción de  los dere
chos. ( Gaceta de Estado de PrusiaS)

Se recordará que la Dicta provincia!  del gran ducado de 
Pos-n se ha abandonado en la última sesión á discusiones muy 
vivas con motivo  de saber si c o n v e n d r í a  que el Gran Ducado 
se se turrase de la m o n a r q u í a  prusiana,  y recobrase su nac io
nalidad. La atención de S. M .  debía naturalmente fijarse en 
esio asunto. Por lo mismo se esperaba con ansiedad el acuer
do de ¡a Dieta ,  y este acto que acaba de publicarse contiene 
I o q u e s i g 11 e :

« Oe ne tu os protestar con solicitud paternal contra toda ten 
dencia que tuviese por o b j e t o  separar el gran ducado de Po* 
sen de la monarquía prusiana. P o r  esto no podernos dar l u 
gar á las solicitudes que sobre este punto se nos han dirigido,  
y nos apresuramos á rechazarlas,  como igualmente a disipar 
Jas ilusiones relativas á esto misino.

En virtud de las actas del Congreso de V i e n a ,  ei Gran 
Ducado  de Posen se lia incorporado á la monarquía prusiana, 
y por osle hecho ha l legado á formar una provincia de 
nuestro reino. Las diferentes nacionalidades que comprende el 
Gran Ducado tienen derecho á las consideraciones de nuestro 
Gobierno ,  conforme á los deseos manifestados por los signa
tarios do los contratos de  Viena.

Una prueba patente de esto se halla en los decretos que 
hemos expedido.  Pero los beneficios que el Gran Ducado ha 
obtenido tie nuestra regia benevolencia se hallan evidentemen
te subordina dos al c u m p l i m i e n t o  de la condición bajo la cual 
han sido acordados , á saber, la unión indisoluble de la p r o 
vincia lía Posen con J.v monarquía.

Esta condición no podrá desconocerse impunemente.  C u a l 
quiera tentativa dirigida á separar el elemento polaco de las 
otras nacionalidades del Gran D u c a d o ,  solo servirá para en
torpecer e! desarrollo de nuestras benévolas miras hacia nues
tros súbditos polacos. Los que extraviados por  su pasión se 
arrojen á tentativas de separación,  con las cuales detuviesen 
el cumplimiento de nuestros deseos,  incurren en una grave 
responsa bs 1 idad.

Estamos persuadidos de que nuestros súbditos polacos t o -  
muián eo consideración los consejos que les dirigimos.

(Idem,)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres  20  de A gosto .

Fondos públicos  Consol idados á cu e nt a ,  8 9 L

Se lee en el M orning Chronicle,
El órgano del banco se expl ica h oy  con bastante a r -  

rngííncia. La c os ech a,  d i c e ,  será r eg u l a r ,  y  esto contri 
buirá mucho al al ivio de este establecimiento en vista de los 
escuerzos que se ha visto en la necesidad de hacer. Cree que 
Es importaciones de los trigos extrangeros podrán pagarse 
en letras mas bien que en metálico ; sin embargo que esto po
drá hacerse con descuento.Por lo que á nosotros respecta,  c ree 
mos que el al ivio que ei Banco de Inglaterra puede recibir 
de un cambio de temperatura , no destruye en manera alguna 
nuestros asertos. Constantemente hemos dicho que convendría 
pagar dos millones de (¡uarters de trigos extrangeros,  si el 
tiempo continuaba siendo poco f avorable ;  y  como el banco 
no tiene cu arcas mas que cinco millones de esterlinas ( 1 2 0  
m i i i o m s ) ,  se hallará en la misma posición que en No v i e m b r e  
de 1 8 5 0 ,  en c u ja  época pudo evitar declararse en bancarro 
ta p:;t electo del préstamo de dos millones de libras ester
linas (50 millones de francos) ,  que tomó del banco de Francia.

Idem  21.

Fondos públicos. Consol idados al contado 8 9|,  •£.
Id. á cuenta 89|,  ~,
E s p a ñ a ,  deuda activa 20.

c a m a r a  d e  l o s  c o m u n e s . del dia 20  de A g o s to .

Al  abrirse la sesión estaba el salón poco  concurr ido.  El  
Presidente entró en él sin el traje de ceremonia.  El ugier de 
la v;»ra negra , sir Augusto Clifíbrd , invita á la Cámara á tras
ladarse á la burra de ia Cámara de los Lores.  El  Presidente,  
seguido de bastantes mi emb ros ,  pasa á la alta Cámara,  d o n 

de estaban sentados delante del trono los grandes comisarios 
cu traje de ce rom en i a.

E l P residen te  declara que los fieles representantes de la 
Cámara de ios Comunes,  cu uso de sus pr ivi l egios ,  han p r o 
cedido á la elección de su Presidente;  y que nombrado por 
la Cámara,  ha debido someter su nombramiento á la ratifica
ción de S. M.

E l lord canciller  anuncia en los términos acostumbrados 
á Mr.  Sha w- Lef eb v re y  á los Comunes que aprueba c o m p le 
tamente la elección hecha por ellos.

E l P residen te  de los Comunes reclama en tavor de la Ca 
mara la franquicia y la inviolabil idad de sus individuos y  de 
sus domésticos,  la Isbre discusión, el l ibre «acceso cerca de 
S. M.  cuantas veces sea necesario,  añadiendo que toma sobre 
sí la responsabil idad de cuantos errores puedan cometerse en 
el curso de los debates.

E l lord canciller contexto  tenia órdenes de S. M.  para ac
ceder á estas demandas. Y  aunque S. M . , añadió ,  no cree es
ta precaución necesaria con respecto al presidente;  consiente 
en atribuirle,  y no á sus lie!es comunes,  los errores que pue
dan cometerse en el curso de los debates parlamentarios.

Retirados los miembros de la Cámara de los Comunes,  ha
biendo vuelto á entrar en ei salón el Presidente , comunico a 
la Cámara todo lo ocurrido.

Mr .  S h a w - L e f e b v r e  tributa de nuevo gracias á la Cáma
ra por el honor que le ha dispensado el igiéndole su Presiden
te,  y protesta de nuevo que nada omitirá para cumpl i r  con 
sus deberes á satisfacción de la Cámara y del publ ico.

E l P residen te  prestó el juramento de costumbre,  y firmo 
en seguida el registro parlamentario.

Los demas individuos de la Cámara van prestando el j u 
ramento por orden al fabét ico ,  y  la Cámara queda aplazada 
para el dia inmediato.

En la Cámara de los L o r e s ,  prestaron el acostumbrado
i n r a m p o l n  v a r ¡ n «  d p  s u s  i n d i  v i m i n s .

F R A N C I A .

P a r ís  2 2  de A g o s to .

Fondos públicos, N o  l .ubo bolsa por ser Domingo.

Se lee en el M essager  de esta tarde.
E l  Tem ps decia esta mañana que se ha suspendido la e je 

cución del censo. Esta noticia carece de fundamento.  El  G o 
bierno no ha adoptado medida alguna de esta clase;  el censo 
continúa,  y el ministerio está resuelto á l levarle á cabo.

La no aplicación de los resultados de l  censo á las paten
tes de 1 8 4 2 ,  no debe considerarse c omo una suspensión abso 
luta del censo,  antes bien está en perfecta armonía con la ú l 
tima circular del Ministro de Hacienda.  A d em a s ,  que asi lo 
exigía la equid ad ;  porque no pudiendo estar concluido á tiem
po en todos los puntos á un mismo t i empo ,  y tener prepara
das las patentes de 1 8 4 2 ,  no habría sido justo aplicar los r e 
sultados á los puntos registrados,  y mantener ,  por decirlo 
asi,  á los distritos no registrados en el actual estado de cosas.

(«/ .  des D ebats .)

Se lee en el M oniteur P arisién  :
He mo s sabido esta noche que el Temps y los periódicos 

que han copiado su artículo han sido detenidos en ei correo.
(Id em ,)

MADRID 29 DE AGOSTO.

Sociedad económica de A m ig os  del pais.

Ocupada incesantemente esta sociedad en facilitar  la ins
trucción púb l i ca ,  como el único medio de promover  el d e s 
arrol lo  de la cultura y  de la c ivi l izac ión,  y profundamente 
convencida de la util idad que reportará la continuación de 
las enseñanzas de matemáticas y dibujo  que tiene á su cargo,  
ha acordado proveerlas de profesor por bailarse en ei dia va
cantes,  bajo ¡as bases siguientes:

1* El  director de matemáticas deberá expl i car  por la ma
ñana aritmética y á lgebra,  y por la tarde geometría eiemen-  
mental , trigonometría y geometría práctica. Esta enseñanza 
está dividida en dos cursos,  y su retribución consiste en 5,Ü0U 
reales pagados de los londos de la sociedad.

2* El director  de dibujo  deberá expl icar  y enseñar el l i 
neal y natural dos horas por la n oc he ,  teniendo necesidad de 
poner un pasante a satisfacción de la sociedad,  por no ser p o 
sible que dirija las dos enseñanzas,  siendo distintas,  á una 
misma hora. Su retribución cousiste en 4,000 rs. pagados de 
los mismos fondos.

Los que aspiren á desempeñar dichas enseñanzas d i r i g i 
rán sus sol ici tudes,  francas de porte ,  al secretario de la s o 
ciedad antes del dia 24 de Setiembre próximo.  Para combinar 
el interés particular de los aspirantes con los fines que se p r o 
pone la sociedad , no tendrá esta inconveniente en admitir á 
un soio profesor que se comprometa á expl icar  matemáticas y 
enseñar dibujo  natural y lineal , en c uyo  caso recibirá a m 
bas asignaciones,  siempre con la obl igación del pasaute de 
que habla el párrafo anterior.  También se «admitirán p r o p o 
siciones para enseñar matemáticas y una de ias clases de d i 
bujo. La retribución consistirá en tal caso en 7,000 rs.

La sociedad,  después de haberse in formado ' de l  mérito de 
los aspirantes,  nombrará al que en su concepto  otiezca mas 
garantías para el buen desempeño de las enseñanzas. Falen
cia y Agosto 21 de 1841.  ~ P .  A.  D. L.  S . , Manuel  García,  
secretario.

Apuntam iento constitucional de M adrid,

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
I). Juan González A c e v c d o  por el Sr. promotor  fiscal Don 
Gánenlo M a n u e l  de Noceda 1 un párrafo i use i lo bajo el e p í 
grafe M etralla  en el núm. 120 del periódico ei Cung rejo , que 
principia:  " L a  máquina de v a p o r , ”  y c o n c l u y e :  " y  p r o v e 

chosas t a r ea s , ”  se procedió á celebrar el sorteo de los nueve 
jueces de hecho que con arreglo á la ley debian componer (.[ 
j u r a d o ,  y observadas todas las f ormaÜdad ' s  que la mUrn* 
pr ev i ene ,  tocó á los sujetos siguientes:  D. «loan Aróstegifi
D. Diego C respo de T e j a d a ,  D. Francisco Javier  de López 
I s i dro ,  D. Cierto Eguizabal ,  D. Joaquín de Fagoaga , D. Pas,  
cual Erraiz ,  D. Lorenzo  i ruegas ,  D. Matías Angulo  y Don 
Antonio Fuentelaja ,  quienes declararon por cuatro votos von. 
tra cinco no haber lugar á la formación de causa. Madrid 27 
de Agosto  de 1 8 4 1 . = C i p r i a n o  María  Clemencia  , secretario.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Juan González A c e v e d o  por el Sr. promotor  fiscal D. Cán
dido Manuel  de Nocedal  un párrafo inserto en el núm. 12( 
del periódico el C a n grejo , que principia:  "Acabáronse |as 
privaciones,”  y conc luye  con una caricatura como explicación 
del escrito , se procedió á celebrar el sorteo de ios nueve jue„ 
ces de hecho que con arreglo  á la ley debian componer el 
j u r a d o ;  y previas todas las formalidades que la misma pre- 
v i en e,  tocó á los sngetos siguientes:  D. Rafael  Guardia , Don 
Patricio Joaquín de A v i l a ,  D. José Laplana , D. Juan Pedro 
A y c g u i ,  D. Eugenio Batanero y - Ca rr i l l o  , D. Eugenio Her
nández Borhon , D. Vicente  Espinosa,  D. Ma nue l  Arrazola y 
D. Francisco de Paula Suazo , quienes declararon por seis vo
tos contra tres no haber lugar á la formación de causa. Ma
drid 27 de Agosto de 1841.— Cipriano Ma ría  Clemencin, se
cretario.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .  

D om ingo  29  de A g o s to  de 1841.
Rs. vn. mri,

Han ingresado en este dia , de pos i tados  p o r  
5 50  i n d i v i d u o s ,  de los cuales los 21 han
sido nuevos  i m p o n e n t e s . ..........................................  24,921

Se han d e v u e l t o  á so l i c i tud  de 15 interesados.  10,983.,24
El  d i r ec tor  de semana, 
Ma nuel  María de Goyri.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 28 á las tres de la tardeé

E FE C TO S P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran l i b r o  á 5 por  1 0 0 ,  00. 
Tí t ul os  al portador del  5 por  1 0 0 ,  2 5  nueve treinta- 

idosavos con cupones al c ontado :  25 trece dieziseisavos, once 
diezisoisavos , | ,  , 2GJ,  26  tres dieziseisavos, á v. f, ó
vol : 2 6 | ,  | , 26| á v. f. vol .  á prima i  , con cu
pones.

Idem del 5 por 100 procedentes  de la conversión de la 
deuda e xt e r i or ,  00.

Inscripciones en el  gran l i b r o  á 4 por  1 0 0 ,  00.
Tí t ul os  al por tador  de l  4 po r  1 0 0 ,  00.
Cupones l lamados á capi tal i zar ,  000.
V a le s  Reales  no c onso l idados ,  00.
Deuda negoc iable  de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
Idem sin interés ,  00.
Acc i on es  del  banco español  de S. F e r na nd o  , 00.

C A M B IO S .

L o n dr es ,  á 9 0 d í as ,  3 7£ .  C o r u ña ,  f  d.
Pa r ís ,  16.  G r a n a d a ,  § id.

M á l a g a ,  £ b.
Santander ,  1 id. 

A l i c a n t e ,  A d.  Sa nt ia go ,  1 pap. d»
Barcelona,  á ps. f s . , |  b.  S e v i l l a ,  par.
B i l ba o ,  | id. V a l e n c i a ,  id.
C á di z ,  g id. Z a r a g o z a ,  i  d.

Descuento de  letras,  á 6  po r  100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A virtud de providencia del Sr. D. Antonio Barriga, alcal
de constitucional de esta villa , dictada ante mí ,  se cita, 

l lama y emplaza á todas las personas que se crean con (lere- 
cho á los bienes del patronato Real  de legos que tundo en 
esta dicha villa Juan Fe rnande z,  que debe dividirse eatre 
los que acrediten ser sus parientes,  para que dentro de 50 
dias siguientes al de la inserción de este anuncio en la Gace
ta de M a d r i d ,  comparezcan por sí ó por medio de otra per
sona autorizada competentemente á usar del derecho que les 
asiste ante dicho Sr. alcalde y mi presencia,  pues pasado este 
t érmino ,  sin mas citación ni emplazamiento ,  seguirán su cur
so las actuaciones,  y  les parará el per jui c io que haya lugar* 
Selenil  10 de Agosto  de 1 8 4 í . = A n t o n i o  Barrigas Francisco de 
A l b a  y  Vera.

A virtud de providencia del  Sr. D. José Serrano y Lcon, 
juez de primera instancia de esta capital ,  re frenda a 

de! escribano del número de la misma D, Domingo Baude,»* 
cita y emplaza á D. Francisco Diez Benito para que dentrfl 
del término de tercero dia comparezca en la escribanía,  <p|fi 
la tiene en las casas consistoriales, desde las doce a las dos 
de la tarde,  á fin de hacerle saber el contenido de un exorto 
l ibrado por,: el Sr. juez de primera instancia de la ciudad o 
B úrgo s ,  prevenido que de no verif icarlo le parará el perjui 
ció que haya lugar.

F > O R  el presente se c i ta,  llama y  emplaza á D J o s é  Govri 
*  para que dentro de nueve días,  que por último cermM 
se le señala,  contados desde el de la lecha en que se 
que este anuncio en la Gaceta , se presente en cualquier*1 
las cárceles de esta capital á responder á los cargos que le  ̂
sultán en la causa que contra él mismo se sigue en el 
do de primera instancia del Sr. D Benito Serrano y A 
testimonio del escribano D. José Diez Cabr ia ,  por hube» ^  
rido á-D.  Antonio-González ; bajo apercibimiento 1 e 
verificarlo se seguirá y sustanciará la causa? en rebeidr**; l 
rándole el perjuicio que haya lugar.



rpf t  vir tud do providencia del Exorno. Sr. capitán genera l  
de esta provincia de Casti l la la Nu e va ,  se ha señalado 

para junta general  de acreedores e interesados en la testamen
taría del Si. coronel L) Vicente Enl a t e ,  el dia 5 del próximo 
mes de Setiembre á las diez  de Su mañana en el juzgado de  
dicha capitanía genera l ,  Postigo de S. M a r t i n ,  nttm. 7 ,  piso 
ha jo.

VAC A N T E S .

SE halla vacante el part ido de medico del pueblo de Cas- 
t e l r u i z , e n  la provincia de Sor i a ,  part ido de Agreda,  

con sus cinco anejos M a t a l e b r e r a s , Mo n te n eg ro , Fuentes-  
t r un ,  Trevago y Va ld e l a gu a ,  distante el que mas tres cuar 
tos de hora de la mat r i z;  su dotación consiste en 800 inedias 
de trigo de buena calidad.  Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes francas de porte al ayuntamiento constitucional de 
Castelruiz hasta el 15 de Set iembre próximo en que se ha de 
proveer.

V E N T A S .

A lc a ld ía  cons t i tu c io n a l  de M a d r i d , j u z g a d o  del Rio,

En vir tud de providencia del Sr. D. Juan  González Acebedo 
abogado del r u s t r e  colegio de esta cor te ,  y alcalde constitucio
nal del juzgado del l i io ,  ref rendada por el escribano D. E l a 
dio Sánchez A lgaba ,  y para que tenga efecto lo convenido en 
cierto j’uicio de concil iación,  se vende una casa sita en esta 
población, calle de Santaua ,  nénns. 22 y 23 ant iguos,  y  12 
nuevo de la manzana 93, tasada por D. Antonio Herrera ,  a r 
quitecto académico de mérito de la de nobles artes de S. F e r -  
nuuiio en 31 de Jul io  ú l t imo,  en la cant idad de 181,068 rea
jes, y para su remate está señalado el dia 28 de Set iembre 
próximo venidero,  y hora de las cinco de la t a r d e ,  en la au
diencia de S. S. , que la tiene Pue i t a  del Sol ,  mun. 22 ,  c u a r 
to tercero de la derecha ; lo que se anuncia al público para 
los que quieran interesarse en su adquisición.

B I B L I O G R A F I A .

B O S Q U E J O   histórico y  descript ivo de las islas Canarias.  =  
Ved ahí ese pais horadado por los volcanes y  cubier to 

al mismo tiempo de una vejelacion lozana y var i ada;  ved ahí 
esas inmensas moles que salpican las aguas del At lánt ico ,  y  
algunas de las cuales traspasan at revidas la región de las nu-  
bi s , magnífico espectáculo donde plugo á la naturaleza r e 
ñí ir todos sus contrastes,  todos sus portentos;  t ierras misterio
sas cuya existencia fue por muchos siglos para el resto de los 
hombres un secreto tan solo revelado por la lira de los ant i 
guos poetas ,  que cantaron sus maravi l las ;  pues esas t ierras 
desconocidas y ponderadas ,  que se asentaban fuera de los ii- 
mites del mundo,  y que las gentes l laman a fo r tu n a d a s  , se
ñalándolas como la celeste mansión de las almas fel ices ,  no 
eran sino las islas que hoy distinguimos con el nombre de Cd-  
naiias.

Comprender  en un reducido cuadro los interesantes h e 
chos que const i tuyen la historia de este raro pais; describir  
la índole,  usos y costumbres de sus antiguos morado re s ,  ofre» 
ciendo el s ingular contraste de una civilización ruda y pr imi 
tiva con la civilización de la edad media int roducida por los 
conquistadores en una lucha de un s i glo,  digna de ser cant a
da por Erci l la;  presentar en al ternat iva con tales hechos esos 
terribles fenómenos de los fuegos subterráneos ,  escenas su b l i 
mes é imponentes que con tanta frecuencia se han representa
do en aquel magnífico t ea t ro ,  y formar asi un todo histórico, 
donde se hallen reunidas cuantas noticias puedan desearse para 
tener cabal idea de lo que es y ha sido el Archipiélago cana
rio : he aqui el objeto de la presente publicación.

La escasez de libros que de este asunto t r a t en ,  la dificul
tad de adquir i r los ,  ya por haberse hecho raros en razón de 
su ant i güedad,  ya también por su excesivo coste , y el deseo 
de general izar cuanto sea posible el conocimiento de un pais 
partícipe en sumo grado de las glorias españolas,  y digno 
por muchos títulos de ser conocido y estudiado;  tales son los 
principales motivos que han inspirado al autor  de esta obra 
la idea de publicarla bajo las cómodas condiciones siguientes:

Estará abierta suscripción á ella durant e todo el mes de 
Setiembre próximo en Madr id  en las l ibrerías de Denue e H i 
dalgo, calle de la Montera  , y  Sra.  viuda de Razól a ,  calle 
de la Concepción gerónima ; y en las provincias en las admi 
nistraciones de Correos ,  en el concepto de que no se exigirá 
á los suscriplores cant idad alguna adelantada ni otra garant ía 
<jue la emisión de sus nomhres.  Concluido este término q u e 
dara cerrada la suscripción,  y se publicará la obra en todo 
«1 mes de Octubre  siguiente,  constando de un tomo en 8? ma
yor de unas 200 páginas de esmerada impresión , cuyo precio 
se reducirá á 10 rs. en Madr id  y 12 en las provincias ,  f r an
co de porte.

En Canarias será el te'rmino de la suscripción el de un
roes, contado desde la publicación de este prospecto en el Bo-
elin oficial, y las suscriciones se recibirán en la l i brer í a  is
leña.

Fuera de suscricion se venderá  cada e jemplar  á 14 rs. en 
■Madrid y 16 en las provincias.

, Historia de España.  Ent rega 16 con nueve estam- 
pas. Se previene á los señores suscriptorcs no manden 

^"cuadernar el tomo 3? basta que reciban las estampas que le 
01 responden. Se suscribe á 6 rs. cada entrega en Madr id  en 
a* íbrerias de Ca l l e ja ,  Sojo , Boix , H u r t a d o ,  Sánchez,  Pou-  

l ai y Fuen teneb ro ;  Barcelona,  P i f er re r  ; Cádiz ,  Hor ta l  ;
** encía f Ma l l en ;  Va l l ado l i d ,  Rodr íguez ;  Za ragoza ,  Polo 

rez- l pÜe ’ ^ , lor,a J Ormilngu-e ; G ra n ad a ,  Sauz;  Co ruña,  P e - 
L o n g a s ; San t i ago , Rey R o me ro ;  Badajoz,  

irj U(4p  Larr i l lo  ; Bena vente , administración de correos;  Pa l -  
> juusp,  lVIéi ida , adminis tración de cor r eos ,  y Oviedo,  
! Jr lf,l Longo ría. 9

j l / | A N U A L  completo de enseñanza simultánea , mú tua  y 
mista,  por  D. Laureano Figuerola  , a lumno de la es

cuela normal  central  del  reino por la provincia de B a r 
celona.

Un  volumen en 8? prolongado,  de muy buón papel e irti  ̂
presión , y adornado de una lámina grabada en cobre qne 
presenta todos los detal les para la construcción y organiza
ción de una escuela. Obra  útil á todos los que se dedican al 
sagrado ministerio de la enseñanza pitra iniciarse en los de 
beres cotidianos de su profesión , proporcionándoles aquellos 
conocimientos teóricos indispensablemente necesarios asi para 
la organización de las escuelas pr imarias ,  elementales y su* 
periotés , como para Su dirección y régimen interior y e x 
ter ior.

Se hal lará en Madr id  en las l ibrerías de Cuesta , frente á 
las Covachuelas ,  y en la de Rios , calle de Carretas.

I ^ U R S O  completo de geografía universal  antigua y moder -  
^  na , ó descripción de la t ierra considerada bajo las r e l a 
ciones ast ronómica,  íisica , política é histórica,  por Mr .  Le -  
t rone , inspector general  de estudios en F ranc i a ,  con un 
apéndice de geografía s ag rada,  por D. N. Sánchez de Busta- 
manle:  corregido,  y con especialidad en la parte de España,  
por D. Luis de Mata y Ára u jo ,  catedrático de l i teratura  é 
historia en los estudios naeioüale> de S. Isidro.

Pre t ender  hacer el justo elogio que merece esta obra s e 
ria pr i var  á los lectores del gusto de j uzgar  por sí mismos de 
su mérito y ut i l idad : en Paris se han hecho ya 20 ediciones, 
y de la ult ima es el original que se ha t raduc ido:  está adop
tada y mandada seguir por  texto en todos los colegios y uni
versidades de Francia por el consejo de Instrucción pública, 
y en las escuelas mili tares por el Minist ro de la Guerra .

Esperamos que los insti tutos,  colegios y escuelas mili tares 
de nuestra Península la adoptarán igualmente,  por ser la mas 
completa para la instrucción de la j u ve n t ud ,  como lo acredi
ta el haberse despachado ya una edición mas diminuta de la 
refer ida obra.

Los mapas que se han ofrecido está muy adelantado su 
grabado,  y se expenderán sueltos encuadernados por  separa
do de la ob ra :  esta consta de un tomo en 8? mayor  de 60C 
páginas.

Se halla de venta á 22 reales en rústica y 26 en pasta fi 
na en la l ibrería de los Sres. viuda de Calleja é hijos,  call< 
de Carretas  , y en las provincias en las principales l i 
brer ías,

GALERIA DRAMATICA.
M E M O R I A S  D E  U N  C O R O N E L .

Comedia en un acto de Mr .  S c / i b e , t raducida al castella 
no por  D. Ventur a  de la V e g a ,  representada con apiaus 
en el teat ro del Príncipe,  Véndese á 4  rs. en las l ibrer ía 
de Cuesta,  frente á las Covachuelas ,  y de Escami lU,  calle d 
Carretas.

E L  M E R C A D E R  F L A M E N C O .

Comedia en tres actos y en prosa,  a rr eg l ada al teat ro es 
pañol por D. Isidoro Gil,  y representada en el teatro del Cir 
co. Véndese á 6 rs. en las l ibrer ías  de Cuesta ,  frente á la 
Covachuelas ,  y de Escami l la , cal le de Carretas.

O bras que se hallan de v e n ta  en M a d r id  en la im p ren t
de B  argos .

La F lo r i d a ,  ó Elementos de ideología,  por el R.  é í lus 
t r ísimo P, Muñ oz ,  agustino que fue en Córdoba:  obri ta admi 
tida para la enseñanza en algunas universidades y  colegioí 
Un  tomo en 8? prolongado á 12 rs.

Anales  de la inquisición de E sp a ñ a ,  por L ló ren t e :  que 
dan unos pocos ejemplares  de la edición mas correcta de Ma  
d r id que el autor  mismo dirigió auxil iado del erudi t í simo se 
ñor  IX Ramón Cabrera  , adornada con el ret rato del mism 
Sr.  Llórente ,  primorosamente grabado por Ametl ler .  Dos grue 
sos tomos en 8?

Cartas á Emi l i a  en prosa y  verso,  6 tomitos en 16? d 
marqui l la  : preciosa obra de Mr .  Deinoust ier ,  generalrnenl  
conocida y continuamente leida en Europa.  El au to r ,  toman 
do por asunto la explicación de la mitología , y las fiecione 
fantásticas de la teología pagana ,  retrata la índole,  las eos 
t umbres ,  las ideas y las opiniones ant iguas ,  haciendo alusio 
nes , explicaciones y comparaciones con las opiniones,  usos ’ 
costumbres modernas ,  tan aguda y chis tosamente, que dan ei 
verdad á su obra un lugar  muy dist inguido entre las mas dis 
cretas y divert idas que se conocen y leen.

E l  pro y contra de las fiestas de toros,  por el conde d 
Salazar,  Un  tomo en 8?

Manual  de art istas,  fabricantes y mercaderes,  gran colee 
ciou de recetas ú t i les ,  y enseñanza de procedimientos nuevo« 
E n  8? á 7 rs.

Novelas  de Cervantes ,  pr imera colección completa en qu 
se ha incluido la T ía  f i n g id a .  Dos tomos en 8? español 16 rs

Engaños de las muge res: segunda edición. Dos tomos en 8 
á 16 rs. en rústica.

Gonzalo de Córdoba,  ó La conquista de Granada.  Un  to 
rno eu 8? á 14 rs. pasta.

Q l indo ,  novela sin fama (como solio decir el maestro T i r  
so de Mol ina de sus mejores comedias,  en contraposición a 
t í tulo de famosas con que ya en su tiempo solian adorna rs 
las mas medianas y auu despreciables. )  Tres  tomitos en 16 
á 12 rs.

Rami ro ,  conde de Lucena ,  o la Conquista de Sevil la  , po 
D. Rafael  Humara  de Salamanca.  Los tomitos en 16? á 10 rí

Los Amigos enemigos,  ó Guer ras  civi les ,  por el misme 
Dos tomos en 8? á 16 rs.

O bras en versó.

Poesías selectas castellanas desde el t iempo de Jua n  d 
I Mena hasta nuest ros  d ía s ,  recogidas por D* Manuel  Jos

Quint ana,  i lustradas con notas históricas y observaciones c r i 
ticas* Seis tomos en 8?: los cuatro p r ime ros ,  que son la p r i 
mera pa i t e  , comprenden la poesía lírica.  Los restantes com
prenden la poesía épica,  y se venden también por separado.

La A r a u c a n a ;  p o e ma  d e  D. A l o n s o  (íc- E r c i l l a  y Zuniga ,  
corregido e s c r u p u l o s a m e n t e  á vi s ta  d e  las  e d i c i o n e s  m a s  esme
radas ,  y de la que el m i s m o  Erci l la d e d i c ó  al  Rey b e l i p e  ií. 
Dos tomos en 16? de m a r q o i l l á  á 16 rs. e n  r ús t i c a .

Poesías de Camoens,  t raducidas del portugués al cas t el l a
no. Tres  tornos en 8?; los dos primeros cornpr* ti en el célebre 
pdema Los L u s ia d a s , y el 3? las poesías sueltas i lust radas con 
importantes notas históricas,  crí ticas y l i terar ias ,  á 2 í  rs. en 
rústica*

Grandeza mej icana ,  por  Bernardo de Valbuena : úl t ima 
edición,  añadida con Un prólogo en que se manifiestan las 
ventajas y goces que todas la3 Anlérieas españolas han tenido 
y .disf rutado bajo nuestra dominación y á nuestra costa , y las 
desdichas que posteriormente les han sobrevenido,  de que  
sabe Dios cómo saldrán.  Ün  toriiito en 8? á 4 rs.

Atil inta,  la preciosa obri ta de Torcua to Ta s s o , t r aduc ida  
por D. Jua n  de Jáüregui .  Se ha agregado á esta edición com
pleta y sin ninguna omisión el excelente prólogo del Sr* aba
te Serassí , que da una noticia histórica de U  composición y  
de su autor .  En  8? á 4 rs.

Poesías del P. Basilio Bogiero de Sant i ago ,  catedrát ico 
que fue de retoricó y bellas letras en el colegio de Escuelas 
pias de Zaragoza : son muy amenas,  cadenciosas,  de buen 
gusto ,  muchas de ellas piadosas,  y muy á propósito para que 
la j uventud  que asiste á las escuelas de primera y segunda 
enseñanza,  y las señoritas educandos de los colegios puedan 
ejercitarse sin riesgo en la buena poesía. En t r e  otras composi
ciones se halla la muy celebrada sobre el incendio del teat ro 
de Zaragoza.  Un lomo en 8? á 6 rs.

Avisos para la mu e r t e ,  novena edición al iñada y cor r ee-  
td. Comprende lo mas selecto de poesía que se conoce en ma
terias religiosas y sagradas , entresacado de los famosos poe
tas españoles que en estos puntos se han ejercitado.  Ün tomo 
en 16?,  de cuya esmerada corrección cuidó el intel igente y  
erudi to $f .  D. José Virués  y Espinóla:  á 8 rs. en pasta.

La Compasión,  poema del céiebfe Mr.  Del i l l e ,  t raducido 
én verso castellano y anotado por el mismo D. José Virués  y  
Espinóla , á propósito asimismo para que Se ejerci te en la lec
tur a  de la buena poesía la j uventud  de las escuelas de p r i 
mera y Segunda enseñanza. Un  toíllito en 8? á 6 rs*

E l  cerco de Zamora  , poema del refer ido Sr. V irués  y Em
pinól a,  i lust rado con notas históricas y l i te rar ias ,  presentado 
para el premio ofrecido sobre aquel asunto por la Academia 
española.  UrJ tomo en 8? á 6 rs*

Himnos que canta la Iglesia en las pr incipales festivida- 
des del año ,  t raducidos en verso y con el texto latino al l a 
do. Ün  tomo en 8? á 4 rs.

El  salmo M iserere  con la t raducción en Verso por el P a 
dre  Cádiz. En 8? á 10 cuartos.  ^

Panegír ico de la gloriosa vi rgen Sta. F lor ent i na ,  hermana 
de los Stos. Lean d ro ,  Fulgencio é Isidoro* Ün  cuaderno ert 
8? á 4 rs*

Traba jos  de la vida y único consuelo. En  8? á 10 cuartos* 
Máximas de la gue r r a ,  tercera edición,  á 2 rs.
La Dulciada , ó alabanza de las golosinas y de los golo

sos* En  8? á 4 rs.
Elogio de los gorr iones,  segunda edición. E n  82 á 2 rs.

P ie z a s  dra m á ticas .

D id o , tragedia traducida por D* Manue l  Bretón de loá 
Herreros .

Andromaca ,  por  el rnisfnd*
Doña Inés de C a s t r o . por el mismo.
Gonzalo de Córdoba , por D. M.  B. P*
Merope  , de Vol tai re ,  traducida por  D* Miguel  dd Burgos* 
Vaseonia s a lvada ,  original por el mismo.
Oniasis,  ó José en Eg ip to ,  Po r  D. N. Pastor.
D. Gil  de las Calzas V e rdes ,  comedia del maestro TirsO 

de M ol ina ,  corregida con mucha dil igencia por  D. Agustín 
Duran.

El  Desden con el De sd en , corregida por el mismo,  y cotí 
Cotejo de muchas ediciones antiguas y modernas.

El  Lindo D. Diego,  en la que se ha pract icado lo mismo 
que en la anter ior .

Los gemelos ,  por el Sr* Seríalde*
A la vejez v i rue l as , original del Sr* Bretod de los H e r 

reros.
Los dos sobrinos ó la Escuela de los par i entes ,  del mismo. 
A Madr id  md vu e lvo ,  del mismo.
U n  año de ma t r imonio,  ó el Casamiento por amor ,  t r ad u 

cida por el mismo.
Mar ido  joven y muger  v i e j a ,  del Sr. Mesonero.
U n  año después de la boda,  de D. Antonio Gil y Gáfate* 
La Expi ac ión ,  ar reglada  al teatro español ,  por D* V en t u 

ra de la Vega.
Fel i pe  Seg undo , original  por D. J. M, Díaz.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y nedia de la noche
1? Sinfonía á Completa orquesta.  ^
2? Se volverá á poner en escena la aplaudida comedía éxi 

dos actos que hace mucho t iempo no se repr esent a ,  a r r egla
da á nuestro teat ro por D. Manuel  Bretón de los Herreros, 
t i tulada

¿ S E  SA BE  Q U I E N  G O B I E R N A ?

3? Intermedio de baile nacional.
4? Ult ima  representac ión  por ahora de la comedia nueva,  

en un ac to ,  escrita en francés por £ .  Scribe y t raducida por 
ün dis t inguido l i terato,  t i tulada

M E M O R I A S  DÉ ÜN CORONEL.

5? Boleras á seis.
6? Termina rá  el espectáculo éon ün divertido saínete.

CIRCO. Hoy lünes no hay función.



AGUILAS. I N S P E C C I O N  D E  M I N A S  D E L  D I S T R I T O  D E  S I E R R A  A L M AGRERA Y MURCIA. Mes de Febrero de 1841.
Relación d é lo s  denuncios y  reg is tro s  de m inas  a d m it ido s  en d icho mes, y  de las  demarcaciones  d a d a s  en é l ,  que la secretaria del ramo forma en virtud de lo mandado en la 

R e a l  órden de 17 de J u n io  de l  año de 1838.
C O N T I N U A C I O N .

Fechas. D enu nciad or 6 registrador y  vecind ad . K om bfe de la ruina.
Clase

de m ineral. Paraje y  térm ino. Linderos.
Lecha délasUltimo poseedor* demarcad^.

20 Febrero .  
21

José M o r e n o ,  de Kagol.
D. José Mar ía  P a r r i l l a ,  de Adra .

S. José.
El  Invencible .

Plomizo.
Id.

Barranco de la izquierda , t é r mi 
no Cuevas.

Barranco de la T o r r e ,  término
Cuevas

Franco.
S. Caralampio.

Id.
22

D. Pedro  M o n t a n e r o , de Grihuela.  
D. José T o r r e s ,  de Lorea.

S. Rafael .
La Fat uchi cra .

Id.
Id.

Barranco de los N e g r o s ,  término 
A hurí urna.

Pu n ta l  dei  C o r r a l ,  término A g ui 
las.

Franco.
Id*

Id.Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

E l  mismo.
D. Gines H e r n á n d e z ,  de Lorca.  

E l  mismo.
D. José T e u l o n ,  de Cartagena.  
D. J u a n  M i r ,  de Car tagena.  
Sal vador  P e r e z ,  de Pul pi .

Fantasma.
Vi r g e n  de las M e r 

cedes.
V i r g e n  de los R e 

medios.
Fl ora .
Ursola.
Union.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Diputación del Cocon,  término id.
H u m h n a s  de C ar e l er os ,  término 

Lorca.
Id. Id.

Diputación de P e r i n ,  término C ar 
tagena.

Diputación de C ant er as ,  t érmino 
ídem.

Cabezo del  M o j o n ,  t érmino C u e 
vas.

Id .
Id .

Nt r a .  Sra.  de las Mercedes .  
Franco.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

D. Francisco Alfonso Mar t í nez ,  
de Loica.

D. Miguel  F l or es ,  de Cuevas.
D. Francisco A l a rc o n,  de Cuevas.  
D. José Antonio J i m é n e z ,  de Lor-  

ca.
José M a r t í n e z ,  de Nacimiento.  
M a n u e l  S e g a r r a ,  de Cartagena.  
José M ar t í n e z ,  de Nacimiento.

L a  Milagro.
Copiosa.
La Admirable .  
D. Quijote.
Al pu j ar ra .
E l  Fastidio.
S. Cosme.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Barranco de Romero,  término Lor^
ca.

Cerro  b a j o ,  término Cuevas.
id.  Id.

Barranco de T i e r r a r o y a  , t érmino 
idem.

Barranco de Acebuc he ,  término 
ídem.

Diputación de A lg a r  , término 
Cartagena.

Barranco del  Z a p o ,  término C ne -  
v as.

Id.
Id.
Id.
Id.

Los A n g el es ,  S. J o r g e  y  Sta.  Ma-j 
t i lde.

Fr anco.
Id.

Id. D. Diego M igue l  Campoy , de 
L o í c a.

Cristóbal  Cano,  de Pulpi .
D. J u a n  P r a s t ,  de Almería .  
Cristóbal  Cano , de Pulpi .
Mi gue l  H e r n á n d e z ,  de Aguilas.
Fe l i pe  López ,  de id.
Tomas  González ,  de Pulpi .

La  Casual idad. Id. J a r a l e s ,  término Lorca. Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

P o b r ¿ Señor.
S. Gabriel .
La  Venturacion.  
S. Miguel .
S. Rosendo.
Observación.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Barranco bl anco ,  término Cuevas,  
J a r o s o ,  término id.
Loma de F a r a z ,  término Cuevas* 
Barranco de los Aseusios,  término 

Ag mías.
Diputación del  C o co n ,  término 

ídem.
Sima Peñas  blancas ,  término L o r -

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
23
Id.
Id.
Id.
Id.

El  mismo.
D. Antonio Ros tan ,  de Agui las.
José L u p i o n ,  de Al bunol ,
E l  mismo.
El  mismo.
Eí  mismo.
Sebast ian M e n d ez ,  de Lorca.
D. Francisco J u n en e z ,  de Cuevas.  
D. Leoncio Sánchez , de Lorca.
Gines N a v a r r o ,  de id.
D. Leoncio Sánchez,  de id.
D. Tomas  G a rc í a ,  de id.
El mismo.

Esperanza .
Sta.  Ana.
N t ra .  Sra.  de las 

Angust ias.
Sto. Tomas.
S. José.
E l  gran Sul tán.
E l  Carmen.
E l  Refugio.
V i rg e n  de la Mi se

ricordia.
La  Riqueza.
Vi r ge n  de Gracia.
S. Casimiro.
V i r ge n  de las H u e r 

tas.
Agui la .
S. Diego.
S. José.
Vi r ge n del  Carmen.  
La  Doiorosa.
Vi rgen de Gracia.  
L a  Tonta.
S. Antonio.
L a Rosa.

Id*
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.

Col lado de los tres P i n o s ,  t é r mi 
no id.

Cabezo de las H e r r e r í a s ,  término 
Cuevas.

Maj adas  oscuras ,  término id.
Id.  Id.

Barranco del H o s p it a l  y té r m in o  
Cuevas.

Maj adas  oscuras ,  término id.
Lomo de B a s , termino Lorca.
T omi Uar es ,  termino Cuevas.
Um br í as  üe C a n e l e r o s ,  termino 

Lorca.
O r t i i l o , término id.
Limbuas  de Ca r r e t e r o s ,  término 

ídem.
Diputación de los Asensios,  t é r 

mino id.
Id.  Id.

I d .
S. Gabr iel .
P u r a  y  la Al ambr a.  
Fr anc o.
Napoleón y S. Prudencio,  
Doce pares  y P ur a .  
Franco.

Id.
I d .
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
24
Id.
Id.
Id.
Id.

D. Antonio Peran , de Lorca.
D. Antonio B i ñ e g l a , de id.
E l  mismo.
D. J u a n  R.os, de id.
D. Nicolás M a t e o s ,  de id.
Mi guel  Hern ánde z , de Pulpi .  
Miguel  D i a z , de id.
D. Antonio José R o m e r o ,  de

Agudas.
D . J o s é  M u s o ,  de Lorca.

Id.
id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Pedro  Pon ce ,  término id.
Diputación deCop e,  término Ag ui 

las.
Id.  Id.

Diputación de los Asensios,  t é r 
mino Lorca.

Diputación dei  O r t i i l o ,  té rmi no 
ídem.

Loma de las C e b o l l a s , término 
ídem.

Cerro de la Concepción,  término 
Pulpi .

Los Pocicos,  término Lorca.

Umbr í as  de Car re te r os ,  t ermino

Id.
I d.
I d .
Id.

F r a nc o  y Sta.  Ana* 
S. Agust ín ,
Fr anc o.
M í r a l a .
F ranc o.

I i .
23 
Id.  
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
24 

Id.  
Id.  
Id.  
Id.
Id.
Id.
Id.
id.

Cines de H a r o ,  de Pulpi .
G i n e$ Ha ro  , de Pulpi .
S a l v a d o 1* Sánchez,  de Lorca.
D. B a r t o l o m é  J o f r e ,  de Veiez.

E l  mismo.
El  mismo.
D. José Aicaraz Pacheco.
D. Luciano Brionesj  de id. 
Vicente P H e g r i n ,  de Pulpi .  
Alfonso J i mé n e z ,  de id. 
Francisco Cervantes ,  de id. 
Antonio Campos,  de Aguilas.  
G¡ncs Mar t ín ez ,  de Lorca.
Mat eo  G a rc í a ,  de Granada.
E l  mismo.
E l  misino.
D. Fel ipe  Pcnaber t .
D . T om as  Paradines ,  de Maza rron .

Vi r ge n  de Gracia.
S. J uan.
Angel  C ust0(]j0> 
Z u r  baño.

A M a d r i d  vamos. 
Las Maravi l las.  
E l  Esfuerzo.
Carolina.
S. Vicente.  
Candela ria.
S. Francisco.
S. Antonio.
Sta. Olaya.  
Crombel l .
El  T Í55SO.
Los Puri tanos.
Amilcar .
Poderoso.

Id.

Id.
Id.
Id.
I d .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

idem.
Cabezo de M a r i n e r a s , término 

Cuevas.
Lomas de J a r a s ,  término Cuevas.
Peñón del A g u i l a ,  término Lorca.
H o mb r í as  de C a r r e t e r o ,  térmiuo 

idem.
Id.  Id.
Id.  Id.

Cabezo de Frasco V i d a l ,  término 
idem.

Id.  Id.
Loma de J a r a s ,  término Cuevas,
Ll ano de G ra jo s ,  término P ulp i .
Rincón de Cornicabos,  término id.
Solana de la Sima , término id.
Cabezo P i n e r o ,  término Cuevas.
Molat a de los Perez , t érmino 

Pulpi .
Cabecsco r e d o n d o ,  término id.
Rincón de la Galería^,  término 

Cuevas.
Barranco A c eb uc h e ,  término cu a

drado.
Rincón de Z a m o r a ,  término M a 

zarron.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
I d .
Id.
Id.
I d.
Id.
Id.
Id.

Scipion y  Aníbal ,  
Franco.

(Se continuara.)




